RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000510, Ent. N° 3248/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la convocatoria a Organizaciones no Gubernamentales (ONG) interesadas en suscribir un convenio para realizar la reconversión laboral con capacitación para asegurar la limpieza de los puntos verdes y ecopuntos municipales en distintas zonas de la ciudad; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2718/09 de fecha 6.07.09, el Ordenador del Gasto dispuso aprobar el convenio a suscribir con la Institución “Obra Padre Cacho” por el cual la Intendencia iba a transferir a dicha Institución, por concepto de donación modal, la suma de $ 9:336.181,92;

2) que posteriormente, se efectuaron varias prórrogas de la contratación, las que fueron observadas por este Tribunal, entre otros motivos, por derivar de un gasto oportunamente observado por razones no subsanables;

3) que  la Intendente, mediante  Resolución Nº 227/13 de fecha 14.01.2013 dispuso convalidar una nueva prórroga a partir del 12.12.12, por el término de 6 meses, de la Donación Modal suscrita con la Organización San Vicente “Obra Padre Cacho”;

                                             4) que mediante Resolución de fecha 14.02.2013 el Tribunal acordó observar el gasto correspondiente a la prórroga por el término de seis meses, por cuanto la misma derivaba de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables que la afectaban;  

 5) que la Intendente, mediante  Resolución Nº 1148/13 de fecha 18.03.2013 dispuso reiterar el gasto señalando que: 5.1) el convenio se enmarca en lo dispuesto en el Artículo 149 del Decreto Nº 26.949 de fecha 14/12/1995, que faculta a la Intendencia a “celebrar convenios o contrataciones con Asociaciones, Instituciones Sociales u otras Organizaciones No Gubernamentales, sin fines de lucro, a través de regímenes y procedimientos especiales, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios requeridos lo hagan conveniente para la Administración”.  5.2) Los contratos que celebra la Comuna  con distintas organizaciones bajo la denominación de “donación modal” se ajustan a la naturaleza jurídica del contrato de donación;   
 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 14/02/13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia.
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